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CONSTANCIA.- Manizales, Mayo 30 de 2023. La dejo en el 

sentido que de Medicina Legal se informó la programación 

de la prueba de ADN para el próximo 21 de junio a las 8 de 

la mañana. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 943 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, treinta de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, en el sentido que se señaló el día 21 de junio a 

las 8 de la mañana, para la toma de muestras en este 



proceso de IMPUGNACIÓN e INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD, promovido por ROBERTO CARLOS MEJÍA 

RESTREPO, quien actúa a través de apoderada judicial, 

contra la menor A.M.M, representada legalmente por 

PAULA ANDREA MUÑOZ AGUILAR, su progenitora, TATIANA 

MEJÍA MUÑOZ y FELIPE OTÁLVARO, se dispone notificar a los 

interesados para que se presenten en la fecha señalada en 

Medicina legal de la ciudad. 

 

Como no ha sido posible la comparecencia del señor 

ANDRÉS FELIPE OTÁLVARO LOAIZA, para la toma de 

muestras, se dispone solicitar la colaboración de la POLICÍA 

NACIONAL, para la conducción al citado a las instalaciones 

del juzgado en el Palacio de Justicia, entre las 7 y 30 a las 12 

del día y de la 1:30 a las 5 de la tarde, para efectos de la 

notificación personal de la fecha. 

 

Líbrese oficio en tal sentido adjuntando las direcciones 

suministradas para su localización. 

 

 

                                N O T I F Í Q U E S E 

    

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

          J U E Z 

Oecp.  
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